
  

NUMERO: 2013.13.08.01.P00582.    
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO 

S.A...- QUE OTORGAN LOS SEÑORES: RAMON LORENZO INTRIAGO 

MAQIAS, BERNY AMADOR MACIAS PARRAGA, MARCOS BENJAMIN 

JIMENEZ MENDOZA, EDUARDO ALFREDO MORA GILER, CRISTOBAL 

HERNAN GARCIA BERMELLO, JOFFRE WILMER MEJIA PINARGOTE, 

PEDRO FORTUNATO VELEZ CEDEÑO, JUAN BAUTISTA ZAMBRANO 

TUAREZ, DOVER ERNAN GARCIA GARCIA, LORGIO SILVINO 

> INTRIAGO PINARGOTE, TEDY FABIAN MATO MERO, MARCOS 

ANYJONIO PARRAGA CEDEÑO, GALO ULISES ZAMBRANO PONCE, 

«o * VIQTOR ARGEO MERO VELEZ, ROBERTH ALEXANDER GARCIA 

.- GARCIA, ROBERTO JOSE JIMENEZ ANTON, MARIO CECILIO 

ZAMBRANO MENDOZA, ANGEL CUSTODIO LOOR TUAREZ, JOSE IVAN   
AYALA VILLAVICENCIO, JOSE FREDY MOLINA CEDEÑO, MODESTO 

BOJIVAR BERMEO MURILLO. - 

LA |[CUANTIA ES DE USD $2.100,00 

Enjla ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo   nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día sábado doce de enero del año dos mil trece, ante mi 

Abqygada Vielka Reyes Vinces, Notaria Pública Primera 

Engargada del cantón, comparecen los señores: RAMON / 

LORENZO INTRIAGO MACIAS de estado civil viudo, con    



  

cédula número uno tres cero uno seis cero seis ocho 

tres guión cuatro, BERNY AMADOR MACIAS bPARRAGA, de 

  

estado civil casado con cédula número uno tres cero 

ocho tres uno cero siete tres guión siete, MARCOS 

A
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BENJAMIN JIMENEZ MENDOZA, de estado civil casado, con 

cédula número uno tres cero seis nueve tres siete uno 

cinco guión cero, EDUARDO ALFREDO MORA GILER, de estado   civil casado con cedula número uno tres cero tres seis 

siete uno cinco seis guión dos, CRISTOBAL HERNAN GARCIA 

BERMELLO, de estado civil casado con cedula número uno - 

tres cero dos seis cuatro cinco cinco uno guión ocho, 

JOFFRE WILMER MEJIA PINARGOTE, de estado civil soltero - 

con cedula número uno tes cero ocho tres cinco tres ocho 

siete guión siete, PEDRO FORTUNATO VELEZ CEDEÑO, de . 

estado civil casado con cedula número uno tres cero cinco 

ocho cuatro uno cero siete guión dos, JUAN BAUTISTA 

ZAMBRANO TUAREZ, de estado civil casado con cedula 

número uno tres cero cero dos ocho nueve dos ocho guión 

cinco, DOVER ERNAN GARCIA GARCIA, de estado civil 

soltero, con cedula número uno tres cero siete dos ocho 

dos cuatro siete guión tres, LORGIO SILVINO INTRIAGO 

PINARGOTE, de estado civil soltero, con cedula número uno 

tres cero dos uno dos tres tres cinco guión nueve, TEDY 

FABIAN MATO MERO, de estado civil casado, con cedula 

número uno tres cero siete cinco siete siete nueve cero 

guión seis, MARCOS ANTONIO PARRAGA CEDEÑO, de estado  



  

  

  

  

  

    

civil casado, con cedula número uno tres cero 

do     s| cero siete cero guión cinco, GALO ULISES 

PONCE, de estado civil casado, con cedula número uno tres 

ce do cuatro cuatro ocho seis cuatro dos guión cuatro, 

VIOTOR ARGEO MERO VELEZ de estado civil casado con cedula 

número uno tres cero cinco nueve cinco tres ocho ocho 

gu ión cinco, ROBERTH ALEXANDER GARCIA GARCIA de estado 

civil soltero con cedula número uno tres cero nueve nueve 

un Y cero cuatro ocho guión cinco, ROBERTO JOSE JIMENEZ 

ANTON, DE ESTADO CIVIL CASADO, con cédula número uno tres 

un 
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$ cero cinco cinco nueve ocho siete guión cinco, MARIO   
bro ZAMBRANO MENDOZA, de estado civil casado, con 

ula número uno tres cero siete uno cero cinco uno 

átro guión seis, ANGEL CUSTODIO LOOR TUAREZ, de estado 

vil casado, con cedula número uno tres cero cuatro dos 

ico uno cero tres guión cuatro, JOSE  IVAN AYALA 

LLAVICENCIO, de estado civil soltero, con cedula número 

pb tres cero cinco cero tres siete nueve seis guión 

Fo, JOSE FREDY MOLINA CEDEÑO, de estado civil casado, 

n cedula número uno tres cero trés dos cinco cero nueve 

es guión ocho, MODESTO BOLIVAR BERMEO MURILLO, de 

tado civil casado, con cédula número uno cero cero 

ro uno siete cuatro cero guión cinco. Todos los 

cionistas prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, 

n domicilio en la parroquia SAN  PLACIDO DEL CANTON 

RTOVIEJO, de la provincia de Manabí, y de transito por  



esta ciudad de Manta, legalmente capaces, para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles personalmente y de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a cuyo 

otorgamiento proceden por sus propios derechos, con 

amplia libertad y conocimiento, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa oO seducción, para lo cual me , 

piden que eleve a categoría de escritura pública me 

entregan una minuta cuyo texto es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA.-En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una . 

que contiene Constitución Jurídica de una Compañía en 

Sociedad Anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO S.A., al tenor de   
las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecen a fundar 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 

SANPLACIDO; y, celebrar este contrato voluntariamente Y por 

sus propios derechos las siguientes personas: RAMON LORENZO 

INTRIAGO MACIAS de estado civil viudo, con cédula número uno 

tres cero uno seis cero seis ocho tres guión cuatro, BERNY 

AMADOR MACIAS PARRAGA, de estado civil casado con cédula 

número uno tres cero ocho tres uno cero siete tres guión 

siete, MARCOS BENJAMIN JIMENEZ MENDOZA, de estado civil



  
  

    

caslado, con cédula número uno tres cero seis nueve     siete uno cinco guión cero, EDUARDO ALFREDO MORA GI 

de lestado civil casado con cedula número uno tres cero 

trgds seis siete uno cinco seis guión dos, CRISTOBAL 

HERNAN GARCIA BERMELLO, de estado civil casado con cedula 

número uno tres cero dos seis cuatro cinco cinco uno 

guión ocho, JOFFRE MWIIMER MEJIA PINARGOTE, de estado 

ciyil soltero con cedula número uno tres cero ocho tres 

cifco tres ocho siete guión siete, PEDRO FORTUNATO VELEZ 

CEDEÑO, de estado civil casado con cedula número uno tres 

cefo cinco ocho cuatro uno cero siete guión dos, JUAN 

BAPÚTISTA ZAMBRANO TUAREZ, de estado civil casado con 

cefula número uno tres cero cero dos ocho nueve dos ocho 

gufón cinco, DOVER ERNAN GARCIA GARCIA, de estado civil 

soltero, con cedula número uno tres cero siete dos ocho 

doB cuatro siete guión tres, LORGIO SILVINO INTRIAGO 

PINARGOTE, de estado civil soltero, con cedula número uno 

tres cero dos uno dos tres tres cinco guión nueve, TEDY   IAN MATO MERO, de estado civil casado, con cedula 

ero uno tres cero siete cinco siete siete nueve cero 

    

guión seis, MARCOS ANTONIO PARRAGA CEDEÑO, de estado 

vil casado, con cedula número uno tres.cero seis siete 

dds cero siete cero guión cinco, GALO ULISES ZAMBRANO 

PQNCE, de estado civil casado, con cedula número uno tres 

cgro cuatro cuatro ocho seis cuatro dos guión cuatro, 

VÍCTOR ARGEO MERO VELEZ de estado civil casado con cedula 

 



  

número uno tres cero cinco nueve cinco tres ocho ocho 

guión cinco, ROBERTH ALEXANDER GARCIA GARCIA de estado 

civil soltero con cedula número uno tres cero nueve nueve 

uno cero cuatro ocho guión cinco, ROBERTO JOSE JIMENEZ 

ANTON, de estado civil casado, con cédula número uno tres 

uno cero cinco cinco nueve ocho siete guión cinco, MARIO 

CECILIO ZAMBRANO MENDOZA, de estado civil casado, con 

cedula número uno tres cero siete uno cero cinco uno 

cuatro guión seis, ANGEL CUSTODIO LOOR TUAREZ, de estado 

civil casado, con cedula número uno tres cero cuatro dos 

cinco uno cero tres guión cuatro, JOSE  IVAN AYALA 

VILLAVICENCIO, de estado civil soltero, con cedula número 

uno tres cero cinco cero tres siete nueve seis guión 

cero, JOSE FREDY MOLINA CEDEÑO, de estado civil casado, 

con cedula número uno tres cero tres dos cinco cero nueve 

tres guión ocho, MODESTO BOLIVAR BERMEO MURILLO, de 

estado civil casado, con cédula número uno cero cero 

cero uno siete cuatro cero guión cinco. Todos los 

accionistas prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en la parroquia SAN  PLACIDO DEL CANTON 

PORTOVIEJO, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ con capacidad Legal 
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presente escritura, que sus voluntades, Es de fundar una 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, con sujeción a 

las leyes de la República del Ecuador y a los presentes 

estatutos. SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL.- ESTATUTO DE LA 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA 

  

Ss LACIDO S.A CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, 

OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: ARTICULO UNO.- 

DENOMINACIÓN.- LA COMPAÑÍA SE DENOMINARA COMPAÑÍA DE 

  

SPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO S.A, 

ARTÍCULO DOS.- El domicilio principal de la compañía es 

la | Parroquia San Placido del Cantón Portoviejo, de la 

Prdvincia de Manabí, República del Ecuador y por 

regolución de la junta general de accionistas, podrá 

A establecer sucursales, agencias, oficinas   regresentaciones y establecimientos en Cualquier lugar 

de] Ecuador, conforme a la Ley. ARTÍCULO TRES.- OBJETO 

SOJIAL La compañía “se dedicara exclusivamente al 

Tránsporte de Carga Pesada a nivel Nacional, Sujetándose 

- a has disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Texrestre, tránsito y Seguridad Vial sus reglamentos y 

lag Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en|esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles   y hercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto socia ARTÍCULO CUATRO.- Los Permisos de Operación 

qué reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

Tránsporte Comercial de Carga Pesada, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito y no 

cohstituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son   
susceptibles de negociación ARTÍCULO CINCO La reforma de   

 



Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito Y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía previo ¡nforme 

favorable de los competentes Organismos de tránsito. 

ARTÍCULO SEIS.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, y sus Reglamentos, y regulaciones que sobre esta 

materia dictarem los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y tránsito. ARTÍCULO SIETE.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente U otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

ARTÍCULO OCHO.- DURACIÓN.- El plazo de duración será de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción en el registro Mercantil. El plazo podrá ser 

ampliado o reducido de conformidad con la ley.- CAPITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN , DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO NUEVE.- CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA: -El capital social de la COMPAÑIA es de DOS MIL 

CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

divididos en dos mil cien acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una; las acciones estarán representadas por 

títulos que estará firmado por el Gerente General y el 

Presidente de la Compañía.- ARTÍCULO DIEZ.- TITULO DE 

ACCIONES.- Las acciones son nominativas y ordinarias, 

constaran en títulos que serán firmados conf    



ell Presidente y Gerente General de la Compañía.- 

  

título tendrá una acción y se expedirán con los 

requisitos señalados por la Ley de Compañía, debiéndose 

inbcribir en el libro de Acciones y Accionistas de la 

Cohpañía, en el que se anotaran las sucesivas 

a trÍnsferencias, constitución de derechos reales demás 

  

moHificaciones. Cada acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho ha un voto en las deliberaciones de 

laj Junta General de accionistas.” Las acciones no 

liberadas tendrán derecho a la proporción del valor 

> pabado.-ARTÍCULO ONCE AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de 

laj Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

o.» lal resolución de la Junta general de Accionistas, por los 

mefios y en la forma establecida por la Ley de compañía. 

LoB accionistas tendrán derecho preferente en la 

subBcripción de las nuevas acciones en proporción de las 

que estuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento. ARTÍCULO DOCE. - RESPONSABILIDAD.-La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

sotiales se limita al monto de sus acciones. La acción 

coh derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

fado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán Na
 

p
 

la mayoría. ARTÍCULO TRECE.- LIBRO DE ACCIONES.- La p 

compañía llevara un libro de acciones y accionistas en el 

due se registrarán las transferencias de las acciones la 

A comstitución de derechos reales Y las demás  



modificaciones que ocurra respecto al derecho sobre las 

acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas, el 

derecho de negociar las Acciones y transferencias se 

sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. CAPITULO 

TERCERO. EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVA.- El ejercicio económico será anual 

y terminara el treinta y uno de diciembre de cada año. Al 

fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses 

del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el 

Balance General anual, el estado de pérdidas y ganancias, 

la formula de distribución de beneficios y demás informes 

necesarios. El Comisario igualmente presentara su 

informe. Durante los quince días anteriores a la sesión 

de Junta tales balances e informes podrán ser examinados 

por los Accionistas en las oficinas de la Compañía. 

ARTÍCULO CATORCE UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General 

de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

la que será en proporción del valor pagado de las 

acciones. De las utilidades liquidas se agregara por lo 

menos el allez por ciento anual para la formación e 

incremento del Fondo de Reserva legal de la Compañía, 

hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por 

Ciento del capital social. Además la Junta General de 

Accionistas podrá resolver la creación de reservas  



  

  
  

  
   

especiales o extraordinarias. CAPITULO CUART 

  

ACQIONISTAS.- ARTICULO QUINCE: ACCIONISTAS. - 

coho accionistas a quien aparezca como tal en el Libro de 

Acdiones y Accionistas que lleva la compañía. CAPITULO 

QUINTO DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE 

LA COMPAÑÍA. - ARTÍCULO DIECISEIS GOBIERNO Y   
ADMINISTRACION.- La compañía estará GOBERNADA POR LA 

Junta General de Accionistas y administrada por el 

Présidente y por el Gerente General, cada uno de estos 

órganos con las atribuciones y deberes que les concede la 

Ley de Compañía y estos Estatutos. Sección Uno.- DE LA 

A GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO DIECISIETE.- LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Actionistas es el organismo supremo de la compañía podrá 

ser ordinaria y extraordinaria y se reunirá en el 

domicilio principal de la compañía, las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dehtro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico, y, extraordinariamente las veces 

que fuera convocada para tratar los asuntos puntualizados 

en| la convocatoria, La Junta estará formada por los 

actionistas legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO 

DIECIOCHO. CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta general 

dej Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 

mefiante comunicación por la prensa en uno de los. 

. periódicos de mayor circulación del domicilio principal   
   



de la compañía cuando menos con ocho días de 

anticipación a la reunión de la Junta y expresando los 

puntos a tratarse, Igualmente, el Presidente convocara 

a Junta general a pedido del o de los accionistas que 

representen por lo menos el Veinticinco por ciento del 

capital social, para tratar los puntos que se indiquen 

en su petición, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO DIECINUEVE.- REPRESENTACION 

DE LOS ACCIONISTAS. - Las juntas generales de 

accionistas Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán 

en el domicilio principal de la compañía. Los 

Accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o 

mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero 

ya se trate de poder notarial o de carta de poder para 

cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente 

notarial. No podrá ser representante de los accionistas 

los administradores y comisarios de la compañía. 

ARTÍCULO VEINTE.- QUORUM.- Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accichistas en primera 

convocatoria se requiere la presencia de por lo menos 

la mitad del capital pagado. Si no se hubiere este 

quórum habrá una segunda convocatoria la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión. La Junta General en segunda 

convocatoria se reunirá con el número de scctonteras



  
  

  

presentes o que concurran, cualquiera sea el ca    que representen particular que se expresara en 

cohvocatoria. Para los casos contemplados en el 

artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se 

estará al procedimiento allí señalado. ARTÍCULO 

VELNTIUNO.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta 

Geheral de Accionistas el Presidente de la Compañía. 

Acktuara como secretario el Gerente General. A falta del 

Presidente actuara quien lo subrogue, y, a falta del 

Gerente General actuara como secretario la persona que 

debigne la Junta. ARTÍCULO VEINTIDOS. ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Acpionistas legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la compañía, y, en consecuencia, tiene 

plbnos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales así como el 

deparrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos 

a ptros órganos, siendo de su competencia lo siguiente. 

A. Nombrar al Presidente, al Gerente General, al 

comisario principal y suplente; b)Conocer y resolver 

tomos los informes que presente el Gerente General y 

demás órganos de administración y fiscalización, como 

lo relativos a balances, reparto de utilidades, 

formación de reserva, administración; Cc) Resolver el 

aumento o disminución de capital, prórroga del plazo  



disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto 

social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con 

la Ley de Compañía.- d)Fijar las remuneraciones que 

percibirán el Presidente, el Gerente General y el 

Comisario, y el auditor interno; e) Resolver acerca de 

la disolución y liquidación de la Compañía, designar a 

los liquidadores, señalar la remuneración de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; 

f) Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Presidente y el Gerente 

General requieran de esta autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce de la Ley de Compañías.- gq) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales de conformidad con la lLey.- H) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto; 1) Resolver 

cualquier asunto que fuere sometido a su consideración 

y que no fuere atribución de otro órgano de la 

Compañía, 3) Aprobar el presupuesto de la 

Compañía) Aprobar y expedir los reglamentos de la 

compañía; 1) Los demás que contemvle la Lev v estos 

Estatutos. ARTÍCULO VEINTITRES.-JUNTA UNIVERSAL.- La 

compañía podrá celebrar sesiones de la Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

  

 



   Prponts y ocho de la ley de Compañías, esto es que, 1 

Juhta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

trátar cualquier asunto, siempre que este presente todo 

eli capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

subcribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose asi   lepalmente convocada y válidamente constituida. Sección 

Do5.- EL  PRESIDENTE.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- EL 

PRESIDENTE.- EL PRESIDENTE.- El presidente de la 

compañía será elegido por la Junta General de 

> Achionistas para un periodo de dos años, Puede ser 

reblegido indefinidamente, y, podrá tener o no la 

.- calidad de accionista. El presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

VEINTICINCO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - 

Soh atribuciones y deberes del Presidente de la 

Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

Geheral de Accionistas y de Directorio: b) Cumplir y 

hatfer cumplir las resoluciones de la Junta General de   
Accionistas; Cc) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos acciones co los certificados 

orbvisionales, así como las actas de la Junta General 

de; Accionistas.- d)Supervisar la contabilidad y el   manejo financiero de la compañia. E) Firmar  



  

conjuntamente con el Gerente los Cheques de las cuentas 

Bancarias de la compañía, según sus atribuciones; f) 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la 

entidad, g) Presentar a la Junta General de Accionistas 

un informe anual de su gestión. H) Convocar a Junta 

general de accionistas, ordinaria o extraordinaria; 

l)Vigilar la marcha general de la compañía y el 

desempeño de los servidores de la misma, e Informar de 

estos particulares a la junta general de accionistas; 

3) Firmar el nombramiento del gerente y conferir copias 

del mismo debidamente certificadas; k)Intervenir en la 

celebración de actos y ccntra:os relacionados con el 

giro de negocios sin más limitaciones con lo 

establecido en la Ley y los Estatutos; 1) Firmar el 

nombramiento del Gerente General Y conferir 

certificados sobre el mismo; n) Inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil; fñ)Subrogar al 

Gerente General con todas sus atribuciones, en caso de 

falta o ausencia; u; Oo)Las demás que señale la Ley de 

Compañía el presente Estatuto. Realamento de Yo 
ce 

Compañía y la Junta General de Accionistas. Sección 

tres.- DEL GERENTE GENERAL.-ARTÍCULO VEINTISEIS.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Cerente General será elegido por : 

la Junta General de Accionistas para un periodo de dos



Er a a mo Aa 

años. Puede ser reelegido indefinidamente y, 

  

tener o no la calidad de accionistas. Ejercerá el car 

hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General 

será el Representante General de la Compañía-ARTÍCULO   
INTISIETE- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

G RAL.-Son deberes y atribuciones del Gerente General 

de la Compañía: a)Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual.-b)Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas.-c)Actuar como 

secretario en las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; d)Firmar conjuntamente con el Presidente 

los títulos acciones o los certificados provisionales; 

na
) Subrogar al Presidente, con todas las atribuciones de 

este en caso de falta o ausencia temporal; q) Convocar 

a Junta Generales de Accionistas, ordinarias, 

ordinarias O extraordinarias, por disposición del 

Presidente; h) Suscribir el nombramiento del Presidente 

y ¡conferir copias certificadas sobre el mismo; 1) 

Firmar la correspondencia de la compañía; 3) Conducir 

iaj gestión de los .negocios «sociales y- la marcha 

administrativa de la compañía; k)Dirigir la gestión 

económico financiera de la Compañía.- 1) Gestionar, 

vlanificar, coordinar, poner en' marcha y cumplir las 

actividades de la compañía; m)Realizar pagos sor K  



concepto de gastos administrativos de la compañía; 

n)Realizar inversiones adquisiciones, y negocios sin 

necesidad de firmas conjuntas con el presidente hasta 

la cuantía que señala la Junta General de Accionistas;   ñ)Manejar las cuentas corrientes Bancarias de la 

compañía, según sus atribuciones; 0) Celebrar y 

realizar a nombre de la compañía contratos o actos; p) 

Presentar a la Junta General de Accionistas el balance 

general anual, el estado de perdidas y ganancias y más . 

estados financieros, fijando al mismo tiempo la 

propuesta sobre distribución de utilidades, fondo de M 

reserva así como un informe anual de su gestión; > 

q)Contratar conjuntamente con e, Presidente al 

personal Técnico, administrativo y/o trabajadores que - 

requiera la compañía para el desarrollo de sus 

actividades; r)Organizar y llevar la contabilidad de la 

compañía que será manejada bajo la supervisión del 

presidente de la compañía; s)Iinscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 

t)jLllevar los libros de actas y expedientes de cada 

cesión do la Tunta General de Accionistas; ujLas demás 

que le imponen las disposiciones legales, estatutarias 

y reglamentarias de la compañía, así como, aquella que 

le delegue el Presidente yv la Junta General de 

Accionistas. CAPITULO SEXTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y'  



        

CONTROL.- ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL  COMISARIO.- 

Junta General de Accionistas nombrara un comisario 

principal y un suplente, accionista o no, “quienes 

duraran un año en sus funciones, pueden ser reelegidos 

indefinidamente. ARTÍCULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del 

comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y su 

Reglamentos, y, lo que determine la Junta General de 

Accionistas. En general el comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía.- CAPITULO 

SEPTIMO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- La 

diisolución y liquidación de la Compañía se regirá por 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañía, 

especialmente por lo establecido en la sección décimo 

segunda de esta Ley, así como el Reglamento sobre 

disolución y liquidación de Compañía y por lo previsto 

en el Presente Estatuto. ARTÍCULO TREINTA.- AUDITORIA.- 

Fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier 

persona natural o Jurídica especializada, observando 

las disposiciones Legales sobre esta materia. ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO.- AUDITORIA EXTERNA.-En lo que se refiere   Sin perjuicio de la existencia de órganos Internos de 

    

..



a la Auditoría Externa se estará a lo que dispone la |   Ley. CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES: UNO: El Capital 

social con que se constituye la compañía es de dos mil 

cien dólares americanos; que ha sido suscrito en su 

totalidad y pagado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

RAMÓN 100 100 100 

LORENZOINTRIAGO 

MACIAS o 

BERNY AMADOR | 100 100 100 

MACIAS PARRAGA . 

  

MARCOS BENJAMIN | 100 100 100 

JIMENEZ MENDOZA 

  

  

EDUARDO ALFREDO ¡| 100 100 100 

MORA GILER 

CRISTOBAL HERNAN | 100 100 100 

GARCIA BERMELLO 

  

JOFFRE WILMER | 100 100 100 

MEJIA PINARGOTE 

  

PEDRO FORTUNATO | 100 100 100 

VELEZ CEDEÑO 

  

JUAN BAUTISTA | 100 100 100 NN 

ZAMBRANO TUAREZ           to 
   



  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

DOVER ERNAN | 100 100 100 

GARCIA GARCIA 

LORGIOSILVINO 100 100 100 

INTRIAGOPINARGOTE 

TEDY FABIAN MATO|100 100 100 

MERO 

MARCOS ANTONIO | 100 100 100 

PARRAGA CEDEÑO 

GALO ULISES | 100 100 100 

ZAMBRANO PONCE 

VIPTOR ARGEO MERO | 100 100 100 

VELEZ 

ROBERTH ALEXANDER | 100 100 100 

GARCIA GARCIA 

ROBERTO JOSE | 100 100 100 

JIMENEZ ANTON 

MARIO CECILIO | 100 100 100 

ZAMBRANO MENDOZA 

ANGEL CUSTODIO | 100 100 100 

LOOR TUAREZ 

JOSE  IVAN AYALA| 100 100 100 

VILLAVICENCIO       
      

  

 



  

      
  

  

JOSE FREDY MOLINA | 100 100 100 

CEDEÑO 

MODESTO BOLIVAR 100 100 100 

BERMEO MURILLO   
  

TOTAL $2100 $2100 2100 

El capital pagado en su totalidad en numerario ha sido 

depositado en una cuentas Cde integración de capital 

abierta en el Banco Pichincha a nombre de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO 

S.A., documento que se adjunta a la presente, CUARTA: 

DISPOSICION TRANSISTORIA: Los accionistas facultan al 

señor abogado ASTER REINHARD RODRIGUEZ REYNA, CON MAT. 

13-2008-64 F.A.M, para que realice los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento para la constitución 

de la Compañía.- Usted señora notaria agregara las demas 

formalidades de estilo que aseguren la validez de la 

presente escritura constitutiva de la Compañia. 

Atentamente.- Ab ASTER REINHARD RODRIGUEZ REYNA.- MAT.13- 

2008.64. FORO DE ABOGADOS CONSEJO DE LA JUDICATURA. -— 

Hasta aquí la minuta que la deja incorporada a la 

4 - moy SS ha meo” E 
presctile eoucildiuia pájd que surta sus cofectos legolos.- g2 

No existe parentesco familiar. Leído que le fue este 

documento por mi la notaria a los comparecientes que 

entienden perfertamente el tenor propio de sus 

disposiciones lo aprueban en todas “sus partes se 

  

 



C.C.No., 130835387-7 

     
C.C.No. 130028928-5 

DOVER ERNAN GARCIA GARCIA 

C.C.No 130728247-3 

  

C.C. No 130212335-9 

  

Ted, Malo 
TEDY FABIAN MATO MERO 

C.C. No 130757790-6 

    
     A TRIAS Y 

(ABATIR AGA 
MARCOS ANTOÑZO_PARRAGA CEDEÑO. 

    

   

  

C.C. No 130672070-5



4 

  

Lu Dambarc 
GALO ULISES ZAMBRANO PONCE 

Cc,C. 

vi 

C.C. 

A 

No 130448642-4 

  

Le R LE | 

No 0595388-5 

   ROBERTH ALEXANDER GARCIA GARÉÉM 

C.C. 

  

Mori iba! 

C.C. 

  

No. 130991048-5 

  

JOS MENEZ ANTON 

No 131055987-5 

   

  

IO CECILIO ZAMBRANO MENDOZA - 

No. 130710514-6 

No. 130425103-4 - 

JOSE IVAN AYALA VILLAVICENCIO 

No 130503796-0    



  

JOSE FREDY MOLINA CEDEÑO 

C.C. No 130325093-8 

lladuli bento de 
MODESTO BOLIVAR BERMEO MURILAO - 

-= 

    

  
C.C. No.130001740-5 

Last ta La o" 
A ¿ENCARGADA 
E Vielha Hheyrs Vinces 

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA 
SANTON MANTA 

o 
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Agencia 
Nacional 

de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 096-CJ-013-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  

Que, mediante Ingreso No. 10187-AC-ANT-2012 de 16 de abril de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPANIA   
DE TRAN 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

PORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA.DE SANPLACIDO S.A.” ha 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 
SANPLACIDO S.A.” con domicilio en cantón Portoviejo, provincia de Manabí, han 
solicitado la este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de VEINTE Y UNO (21) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación : 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N?” CÉDULA 
  

RAMON LORENZO INTRIAGO MACIAS 130160683-4 
  

BERNY AMADOR MACIAS PARRAGA 130831073-7 
  

MARCOS 3ENJAMIN JIMENEZ MENDOZA 130693715-0 
  

EDUARDO ALFREDO MORA GILER 130367156-2 
  

CRISTOBAL HERNAN GARCIA BERMELLO 130264551-8 
  

JOFFRE WILMER MEJIA PINARGOTE 130835387-7 
  

PEDRO FORTUNATO VELEZ CEDEÑO 130584107-2 
  

O
T
 

To
ri

as
 

JUAN BAUTISTA ZAMBRANO TUAREZ 130028928-5 
  

19 DOVER ERNAN GARCIA GARCIA 130728247-3 
  

Ad0 LORGIO SILVINO INTRIAGO PINARGOTE 130212335-9 
  

-VA1 TEDY FABIAN MATO MERO 130757790-6 
  

AL2 MARCOS ANTONIO PARRAGA CEDEÑO 130672070-5 
  

AM3 GALO ULISES ZAMBRANO PONCE 130448642-4 
  

14 VICTOR ARGEO MERO VELEZ "1130595388-5 
  

15 ROBERTH ALEXANDER GARCIA GARCIA 130991048-5 
  

116 ROBERTO JOSE JIMENEZ ANTON 131055987-5 
  

2447 MARIO CECILIO ZAMBRANO MENDOZA 130710514-6 
  

Ad8 ANGEL CUSTODIO LOOR TUAREZ 130425103-4 
  

Ano JOSE IVAN AYALA VILLAVICENCIO 130503795-0 
  

120 JOSE FREDY MOLINA CEDEÑO 130325093-8 
    nel   MODESTO BOLIVAR BERMEO MURILLO   130001740-5   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias pe 

e   , RESOLUCIÓN No. 096-CJ-013-2012-ANT 
vemariaetas “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO S.A." 90 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

Cs 
de 

Ls 

Y 

CA 
oe 

| qe 

oo fa at
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Nacional : 
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OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que ' 
expresa: 

- “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su E 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, : 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

  
Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus ”. 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos - 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 7 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. ..   
Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6078-DT-ANT-2012 de 01 de 

octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5328-DT-MA-ANT-2012 de 27 de 
septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la " 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 
SANPLACIDO S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2616-DJ-ANT-2012 E 
de 16 de noviembre de 2012, e Informe No. 1355-DAJ-013-CJ-2012-ANT de 01 de E 

noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la ] 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 

SANPLACIDO S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte: 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria re   
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resúelye:.. 

“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Contra o 
- 0 

Mus "o e 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de In 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial. 

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO S.A.” con domicilio en cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

, 2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

cotrespondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

  

   

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

E 4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
3 implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 

a Ma habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 

cofidicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
cohexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
lag disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

uridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

ncia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
oridades que sean del caso. 

  

6. Camunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

A Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en lla ciudad de Quito, en la Dirección va de la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vi ES 2012.    

  

     

  

¿ v] + - " TESIS no il 5 3 2 ,     
J 106. Mido Peña E e E 
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"Pamela Varas P. 

SECRETARIA GENERAL (E)      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 2433233 
LIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE -FRANSFORMAC 

SEÑOR: RODRIGUEZ REYNA ASIER RETNUARD 
FECHA DE RESERVACIÓN: 2/02:2412 9:49:35 AM 

PRESENTE: 

AHVIN DE ATENDER St PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS UE 

INFORMO QUE SE CONSTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACIÓN DF LA 

LOMPAÑIA 

3394733 COMPAÑIA DU TRANSPOR UE DF CARGA 1IVIANA LA CANTERA DE SAXPI ACIDO S.A. 

HA EMO FEOSIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO S.A. 

APROB1DO oo * 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN Qs 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA IMSTINTIVA, ENTRE OTROS. *— 
1,08 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECLATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI)   
Est a RESERY A DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 2782/2013 os 

A PARTIR DEL 2601/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC-5C.G.14.901 DE FECHA | 
INWO1/2819 1,4 RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 36 DIAS, A EXCERCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

PAR Y UTAR QUE COMUNMCO A USTED PARA 105 FINES CONSIGUIENTES. 
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) BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Manta, 07/03/2012 

Mediante comprobante No.- 698942074 , el (laJSr. (a) (ita): RAMON LORENZO 

Con Cédula de identidad: 1300862263 consignó en este Banco la cantidad de: $ 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

COMPAÑÍA DE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO S.A. que actualmente se encuentra cumpliendd 

tos trámites tegalos para su , cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

  
  

    

            
  

]RAMON LORENZO MACIAS 1301606834 $. 100.00 | usd 
2|BERNY AMADOR MACIAS PARRAGA 1308310737 $. 100.00 | usd . 

3|MARCOS BENJAMIN JÍMENEZ MENDOZA 1306937150 % $. 100.00 | usd 
AJEDUARDO ALFREDO MORA GILER 1303671562 $. 100.00 | usd 
5|CRISTOBAL HERNAN GARCIA BERMELLO 1302645518 $. 100.00 | usd 
6|JOFFRE WILMER MEJIA PINARGOTE 1308353877 s. 100.00 | usd 
7|PEDRO FORTUNATO VELEZ CEDEÑO 1305841072 $. 100.00 | usd 
B| JUAN BAUTISTA ZAMBRANO TUAREZ -1300289285 $. 100.00 | usd 
9|DOVER ERNAN GARCÍA GARCÍA 1307282473 $. 100.00 
1O|LORGIO SILVINO INTRIAGO PINARGOTE 1302123359 $. 100.00 
11|TEDY FABIAN MATO MERO 1307577906 $. 100.00 

“I2[MARCOS ANTONIO PARRAGA CEDEÑO 1306720705 $. 100.00 
13|GALO ULISES ZAMBRANO PONCE 1304486424 $. 100.00 
1A|VICTOR ARGEO MERO VELEZ 1305953885 $. 100.00 
“I5|RÓBERTH ALEXANDER GARCIA GARCIA 1309910485 $. 100.00 

L— 16|ROBERTO JOSE JIMENEZ ANTÓN 1310559875 $. 100.00 | 
17|MARIO CECILIO ZAMBRANO MENDOZA 1307105146 s. 100.00 
18]ANGEL CUSTODIO LODR TUAREZ 1304251034 $. 100.00 
19|J0SE VAN AYALA VILLAVICENCIO 1305037950 $. 100.00 
20|/0SE FREDY MOLINA [CEDEÑO 1303250938 $. 100.00 
21|MODESTO BOLIVAR O MURILLO 1300017405 $. 100.00 

$. usd 

] $. 

TOTAL 5 [320] uso   
La tasa de Interós que se reconocerá por el monto depositado es-del 1.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el ttempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades llegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

p de actividades ilícitas. Re a0l cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  

  Esta documento se emite a petición del iriteresado y tiene carácter exciusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

¡en forma alguna con el ciente o con tercéros por la Información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar dóbitoa, cráditos o transacciones bancarias dentro 

¡del Banco. Esta Información es estrictaménte CONFIDENCIAL y no Implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

£l documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

    
   



INGRESOS EGRESOS DE CAJA 

  

BANCO DEL PICHINCHA 

. NOTA DE INGRESO DE CAJA 
Depósko en efecitvo 

Fecha 
5- MANTA 

Deal ticket 
LAPRIDA 

Solicitado por: E309a2074 
o. 

* SURE — 

AphacÓm 
Mer PIORALES WELASOQUEZ SIBIOSIA. 

Moneda: 
E ESION INTEGRACION DE 

CAPITAL 

Descripción: 
2,480.00 

Me ls 
2 >     ¡É DOCINENTO NO CERTIFICA PAGO ALGU

NO, : 

EXCLUSEY 
. LA TRANSACCIÓN 

'AMENTE COM. El. FERMECO Y SELLO DE CAJA Gl DE ABONO O CANCELACIÓN SE VALIDA 

   
manta pon Inona 

L.h- 

lug esos de ifactivo 

Yar dos ! 

Cuenta... BÉ YE 1461 

Docusento: fugaau?4 

Ttectivo.: 2, 100.00 

total... 7,100.00 

Hanetla. 2 45D 

Gbicina..: Ó—- AG. HANTÁ - 

Cajertr...! JBABIML 

fecha... 2012 Mar f01 10114 

Control..: Sec 49, En Lénea 

CUPÍA REDAESION SIN DERECHO IRIBULARI 

0



  

  

DOY FE: QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE SE OTORGO ANTE 

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y 

FIRMO EN MANTA, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE, EN VEINTISIETE FOJAS UTILES. 

1NY ENCARGADA 

Ab. Viella Reyes Úinces 

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA 
CANTON_ MANTA 

  

  
 



    

                

   

  

      

    

   

RAZON DE MARGINACION 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

¿+ QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO: 

2013.13.08.01.P00582 DE FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

HAY UNA RAZON QUE DICE: '"DOY FE: QUE MEDIANTE 

SC.D1IC.P.13.150, DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL 

MIL TRECE, EMITIDA POR EL SEÑOR ABOGADO JACINTO 

INTENDENTE DE GCOMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, 

: EN EL ARTICULO PRIMERO: APROBAR LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 

SANPLACIDO S.A., EN LOS TERMINOS CONSTANTES DE LA REFERIDA 

. QUE SELLA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE MANTA, A LOS 

VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ABOGADA 

VIELKA REYES VINCES, NOTARIA ENCARGADA DE LA NOTARIA PUBLICA 

PRIMERA ¡DEL CANTON MANTA”.- 

S. 

DE MANTA Ra 
MERA ENCARGADA 
ON NANTA 
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PINARGOTE 

LORGIO SILVINO 
  

1304486424 ZAMBRANO PONCE 

GALO ULISES 

Portoviejo ACCIONISTA Casado 

  

1308353877 MEJIA PINARGOTE 
JOFFRE WILMER 

Portoviejo /. ACCIONISTA Soltero 

  

1307282473 GARCIA GARCIA 
DOVER ERNAN, 

Portoviejo ACCIONISTA Soltero 

  

1300289285 ZAMBRANO 

TUAREZ JUAN 

BAUTISTA 

Portoviejo ACCIONISTA Casado 

  

1305953885 

a 

MERO VELEZ 
VICTOR ARGEO 

Portoviejo ACCIONISTA Casado 

  

1303250938 MOLINA CEDENO 

JOSE FREDY 

Portoviejo ACCIONISTA Casado > 

  

1306937150 JIMENEZ MENDOZA 

MARCOS 

BENJAMIN 

Portoviejo ACCIONISTA Casado 

  

1304251034 LOOR TUAREZ 

ANGEL CUSTODIO 

Portoviejo ACCIONISTA Casado 

  

1308310737 

Y   MACIAS PARRAGA 

BERNY AMADOR   Portoviejo ACCIONISTA Casado     e 
    
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑ 

013 

NOTARIA PRI 

MANTA 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.150 

ERA 

AB. JACINTO CABRERA O 

SUPERINTENDENTE DE COMP. 

50 ANOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 

SANPLACIDO S.A. 

SAN PLACIDO 

  

  

Capital Valor 
  

Cuantía   2100,00     

5. DATOSADICIONALES: 

Página 2 de 3 
« S 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. 
150 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

       

  

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero Encargado del Cantón MANTA el 12/Enero/2013, que contienen la constitución 
de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 
SANPLACIDO 'S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.121 de 
11/Marzo/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
= del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO S.A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por uña vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 

* ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

- Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 

Registro Unico de Contribuyentes.   
Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejy/a /. . MAR 13 

4 y 

Ab. Jacint abrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO 

| 

| 
Exp. Reserva 7415233 
Nro. Trámite 4.2013.44 
vVP/ 1 

1 
1 
l 
Í 
1   |



  

  

ABG. VIELKA REYES VINCES. 

RAZON DE MARGINACION 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NUMERO: 

2013.13.08.01.P00582 DE FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, HAY UNA RAZON QUE DICE: "DOY FE: QUÉ MEDIANTE 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13.150, DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, EMITIDA POR EL SEÑOR ABOGADO JACINTO 

CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE GCOMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, 

RESUELVE: EN EL ARTICULO PRIMERO: APROBAR LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE 

SANPLACIDO S.A., EN LOS TERMINOS CONSTANTES DE LA REFERIDA 

ESCRITURA.- QUE SELLA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE MANTA, A LOS 

VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ABOGADA 

VIELKA REYES VINCES, NOTARIA ENCARGADA DE LA NOTARIA PUBLICA 

PRIMERA DEL CANTON MANTA”,- 

FA NOTA > 
ra oral 

MAYA MOTA 
a e AR 

NOTARÍA PRIMERA (E) DE MANTA 

Al, Viella Reyes Úinces 

  

E 
NOTARIA PRIMERA ENCARGADA uo a 

CANTÓN, MANTA   
 



  

  
    

  

¡TENDENCIA PAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

090078822 -7 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑIA 2 TE DECARLA PESA MA Basado 
EXPEDIENTE; RUC: A VERNE PERA 7 7 

NOMBRE COMERCIAL: [co4PANnin ye arsDonts DS ARSA PzEA0r 10 (ALIEN 

- os em < 
DOMICILIO LEGAL PALMO VIA LA lla gLDo sane 2 
PROVINCIA: “ A CIUDAD: e 

MAVA b/ E PORULE O SAA Vila 90 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: : CANTÓN: , CIUDAD: . 

MAVA 6 Ttortov 1 car V/S ca DI 
DA BARRIO: CIUDADELA: 

Act OP 
Eé NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CARRETERO 
CONJUNTO: BLOQUE: M.: 

ZÍLANRETER Vi cet acido 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO, ELECTRÓNICO 1: “9 co N 

A reseca com Y ar santas 
CELU FAX: 

0% 73270685 
REFERENCIA UBICACIÓN: , . - 

lA TONES kKilomgTrOoS 93 S M2 td DoQuiess PaAhSo LEMA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

A s/zsn | ¡Coprshe EZ bz 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

    
JDeclaro bajo juram   e 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no ruca a la verdad, esta Institución aplique 

| 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

to la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

sanciones de ley.    

  pa DEL REPRÉSENTANTE LEGAL 

4   ! VA-01.2.1.4-F1 
  

 


